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L
A radicalización del nacionalismo

vasco y, con el la, la del gobierno

que ejer ce sobre la Ad m i n i s t ra-

ción del País Vasco, cu ya ex pre-

sión más acab ada, después del pacto susc ri to con ETA en agos to de 19 9 8,

es el plan Ibarretxe 1, ha puesto de manera inmediata sobre la arena polí-

t ica la cuestión de la secesión de es ta región de Espa ñ a, pla ntea ndo as í

un problema con múltiples dimensiones tanto en el plano jurídico-cons-

titucional, como en el político y en el económico. A este último se alude

en este trabajo 2, en el que, partiendo de la idea de que el objetivo ultimo

del proyecto nacionalista es la separación del País Vasco de España para

constituir un estado independiente, se valoran con sentido prospectivo

las repercusiones que, para la economía vasca, podría tener un hecho de

semejante naturaleza. 

Ab ordar un problema así sup one adent ra rse en un terreno inédi to, pues

au nque los naciona l i s tas, des de sus or í genes con Sabi no Ara na, han ten ido

s iempre presentes sus aspi raciones de indep endenci a, éstas se habían ma n i-

fes tado has ta hace poco tiempo de una forma más bien ret ó rica –excepto,

c la ro está, por pa rte de los inte g rados en ETA que las han defendido

me di a nte el terrori s mo– y, con secuentemente, no se habían plas mado en

un prog ra ma de gobierno ni habían inspi rado ningún tipo de es tudios en
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* Mikel Buesa (mbuesa@ccee.ucm.es) es catedrático de Economía Aplicada de la Universidad Complutense de Madrid.
1 . Los documentos del pacto entre el Partido Nacionalista Vasco, Eusko Alkartasuna y ETA, pueden consultarse en
Barbería y Unzueta (2003). En ellos se comprueba que el contenido de ese pacto prefigura los elementos esenciales
de la «Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi», aprobada por el Gobierno Vasco el 25 de octubre
de 2003 y conocida como Plan Ibarretxe. El lector interesado puede encontrar este documento en www.bastaya.org.
2 . Este artículo recoge, con algunos cambios, mi introducción al libro Economía de la secesión. El proyecto nacio -
nalista y el País Va s c o, (Buesa Ed., 2004).



los que se trata ran de eva l uar sus cos tes y benef icios. Adem á s, en el pla no

i nternaciona l, qu izás debido a que a los econom i s tas, a la vista de los fen ó-

menos rea les, nos ha pre o cupado más la inte g ración de los mer cados que

su sepa raci ó n, ap enas se cuenta con es tudios acer ca de es ta última 3. La

economía de la secesión es, por ta nto, un ca mpo de análisis que, con refe-

rencia a un caso conc reto como es el del País Vasco, ap enas se ha ex plo-

rado, au nque se cuenta en el momento actual con los res u l tados de un

prog ra ma de inves t i gaci ó n, desa rrol lado a lo la rgo del último año, cu yos

pri ncipa les conten idos trataré de sintet izar en las líneas que siguen 4.

Si se tiene en cuenta que la eventual secesión del País Vasco lo será

con resp ecto a España y ta m bién con relación a la Unión Eu rop ea, de

ma nera que el nuevo es tado vasco que dará exc l u ido de es ta última y ad qu i-

rirá el estatus de un tercer país sin un tratamiento preferencial o diferen-

ci ado, entonces apa recerán unas nuevas fronteras del i m i ta ndo y

sepa ra ndo el ámbi to de la actual región del espacio espa ñ ol y eu rop e o. El

balance global de un acontecimiento así será, necesariamente, negativo

y cos toso pa ra los ci udada nos vascos. Tres son los pla nos a con s idera r

para establecer cuantitativamente ese balance (Buesa,2004): 

• El primero, el que se deriva directamente de la aparición de las refe-

ridas fronteras, dando lugar a un encarecimiento de las exportacio-

nes vascas –al tener que pagar aranceles y al tener que asumir costes

de tra n sac ción– y, por ta nto, a su re d uc ci ó n. A el lo se añadirán las

es t rate g i as de des lo ca l ización que alg u nas empresas emprender á n

para tratar de eludir esos costes y, sobre todo, para tratar de preser-

var sus mercados en el resto de España. Las secuelas de ambos fenó-

menos no serán otras que una pérdida de actividad y de empleo cuya

valoración puede establecerse entre el 10,5 y el 19,9 por 100 del PIB,

o entre 89.000 y 178.000 puestos de trabajo.

• El segundo nace de la necesidad de asumir los costes del ejercicio de

las comp etenci as es tata les en las que se ex presa la sob eranía –es deci r,
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3. Los estudios sobre los fenómenos de la desintegración de mercados que nacen de la secesión, potencial o real, de
determinadas regiones en algunos países son muy recientes y aluden principalmente a las relaciones comerciales. Su
punto de partida puede situarse en el trabajo seminal de McCallum (1995) para el caso de Canadá y en el de Helliwell
(1996) referido a la provincia de Quebec, donde la cuestión de la secesión se suscitó ya en la década de 1960 y se ha
sometido dos veces a referéndum en 1980 y 1995 [vid. sobre esto último el trabajo de Derriennic (2003)]. Un trabajo
de gran interés sobre los casos de desintegración en el centro y el este de Europa, concretamente la Unión Soviética,
Yugoslavia y Checoslovaquia, es el de Firdmuc y Fidrmuc (2003).
4. Dicho programa, de cuya coordinación me he ocupado, ha sido financiado por el Instituto de Estudios Fiscales.



las relaciones internaciona les, la defen sa, el sistema judicial y la sup er-

visión del sistema fina nciero–, así como del sos ten i m iento del es tado

del bienestar, lo que ha de traducirse en una elevación de las cargas

fiscales para los residentes en el territorio vasco.

• Y el ter cero emerge del necesa rio ab a ndono del Eu ro como pat r ó n

moneta rio, da ndo lugar a una imp orta nte ines tabil idad mac ro eco-

n ó m ica que ahonda r í a, al menos dura nte cierto tiemp o, los efectos

críticos de la reducción de la actividad productiva. 

El bala nce global al que acabo de aludi r, pue de ser af i nado a pa rt i r

del análisis de algunos de sus aspectos esenciales. El primero alude a las

condiciones en las que se encuent ra actua l mente la economía vasca,

después de muchos años de sufrir el terrorismo, pues esas condiciones,

que vienen determ i nas por el mo delo de desa rrol lo de la re g i ó n, nos sitúan

en el punto de partida del proyecto secesionista. La pregunta a respon-

der es, entonces, la que alude a los cos tes que, pa ra el País Vasco, ha n

ten ido más de tres décadas de terrori s mo. No es infrecuente que, en

muchas ocasiones, se soslaye este tema y que, incluso, se niegue que el

terrori s mo ejerza alg u na inf l uencia sobre la economía vasca, lo que va

cont ra to da la ev idencia que, en los últimos años, se ha ven ido obten iendo

en el pla no internacional acer ca de los conf l ictos armados 5 y a la que

ta m bién ha cont ri bu ido el único es tudio que, sobre el as u nto, se hab í a

realizado acerca del País Vasco (Abadie y Gardeazábal, 2003). 

La inves t i gación que han desa rrol lado My ro, Col i no y Pérez (2004 )

ac la ra que el terrori s mo ha sido, por la ampl i tud de sus efectos ne gat ivos,

el ma yor de los problemas econ ó m icos del País Vasco. Más conc reta-

mente, es tos autores des taca n, con la persp ect iva que da el análisis del

ú l t i mo me dio siglo de la economía vasca, que el creci m iento de ésta se

apa rtó, a mitad del decen io de los setenta, de la tra yectoria de las ot ras

re g iones desa rrol ladas de Espa ñ a; y que tal fen ó meno se ex pl ica por el

comportamiento de la inversión productiva, muy sensible a la actividad

terrori s ta. Como con secuenci a, en térm i nos per capi t a, el País Vasco

obt iene actua l mente un pro d ucto bruto del orden de un 8 por 100 más

reducido que el efectivamente registrado; y lo hace porque el tamaño de

su economía es un 25 por 100 más pequeño, en cuanto al PIB, que lo que
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5 . Vid. por ejemplo, Lenain, Bonturi y Koen (2002), Gupta, Clements, Bhattacharya y Chakravarti (2002a) y (2002b) y,
abarcando un campo más extenso, Collier, Elliott, Hegre, Hoeffler, Reynal–Querol y Sambanis (2003).



podría hab er alca nzado si la violencia no se hubiese enqu i s tado en la so cie-

dad vasca, y porque la di mensión de su población res u l ta alre de dor de un

15 por 100 más re d ucida de la que se podría hab er log rado. En def i n i-

t iva, el terrori s mo ha ocas ionado una pérdida de act iv idad econ ó m ica

p otenci a l, con la con s i g u iente privación de bienes ta r, cu yo ref lejo más

notorio lo ofrece la reducción, durante más de dos décadas, de la parti-

cipación del País Vasco en el conju nto de la economía espa ñ ola, ta nto

en términos de PIB, como de población y empleo 6.

La seces i ó n, como he se ñ a lado más arri b a, impl icará la apa rición de

fronteras en el País Vasco y, por ta nto, la de cos tes derivados de la protec-

ción de los mer cados exteriores y de la gestión de las tra n sac ciones con

el los. La incidencia de ta les cos tes será ta nto ma yor cua nto más inten sas

sean sus relaciones con la economía de la que se sepa ra. Por el lo, es rele-

va nte el análisis de esa inten s idad me di a nte el cálcu lo del ses go espa ñ ol del

comer cio vasco, tal como han hecho Ma rt í nez Serra no, Llor ca Vivero y

Gil Pa reja (2004). Es tos autores se basan en la es t i mación de mo delos de

g ra ve dad que perm i ten esp ecif icar en qué me dida la relación comer ci a l

del País Vasco con las ot ras re g iones espa ñ olas es, a igua ldad de los dem á s

factores –como el ta maño de las econom í as, la di s ta nci a, el uso de una

mone da común o la pertenencia a una misma área de libre comer cio–, más

v i gorosa que con ot ros pa í ses. El res u l tado mues t ra que ese ses go espa ñ ol

es muy releva nte, de ma nera que el País Vasco comer cia ent re 11 y 16 veces

más con el res to de España que con cua l qu ier ot ro pa í s. Es ta inten s idad

– que reb aja de la obten ida por Mi nondo (2003) 7– se ñ a la que los flujos

comer ci a les del País Vasco dent ro de España son de muy dif í cil sus t i tu-

ción y que, se g u ra mente, en el caso de seces i ó n, como ha ocu rrido en ot ras

ex p erienci as eu rop eas, como las de las ant i g uas rep ú bl icas sov i é t icas o

y ugos la vas, y ta m bién en el de Checos lovaqu i a, su re d uc ción correrá pa reja

a una releva nte ca í da de la pro d uc ción dom é s t ica 8.
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6. Vid. para una descripción de estos aspectos y su comparación con las demás regiones de España, Goerlich, Mas y
Pérez (2002) y Alcaide Inchausti y Alcaide Guindo (2003).
7. Minondo (2003,128) concluye que «el País vasco comercia entre 20 y 26 veces más con España que con otro país»
y que «entre el 70 y el 85 por ciento del sesgo doméstico… puede explicarse por factores (como) hablar un mismo
idioma, ser países limítrofes y pertenecer a la misma área comercial».
8. Así, Firdmuc y Fidrmuc (2003) estiman que, durante el decenio de los noventa, el sesgo doméstico del comercio de los
países Bálticos con las demás repúblicas ex–soviéticas se redujo entre dos y tres veces, coincidiendo con tasas negativas
de crecimiento de sus economías. Concretamente, de acuerdo con la información recogida por ICEX (2000) para el período
1990-1998, el PIB de Estonia evolucionó a una tasa media anual del -2,1 por 100, el de Letonia al -8,5 por 100, y el de
Lituania al -5,2 por 100. En el caso de Rusia, Bielorrusia y Ucrania, el sesgo doméstico se divide entre cinco y ello coincide 



Los efectos del surgimiento de fronteras a los que se acaba de aludir

se acabarán mo dela ndo en fu nción de los comp orta m ientos que adop-

ten los agentes empresariales al adecuar sus estrategias competitivas a la

nueva situación institucional que surja de la seces i ó n. Por el lo, tiene inte-

rés conocer cómo perciben los empresarios vascos el planteamiento que

ha ido formu la ndo el Gobierno Vasco des de sept iem bre de 2002 en torno

a su proyecto pol í t ico. Un reciente es tudio pers i g ue esa fina l idad (Buesa,

Hei j s, Bau mert y Ma rt í nez Pel l i tero, 2004). Se basa en una encues ta

realizada sobre el millar de empresas no financieras medianas y grandes

que existen en el País Vasco, con una muestra limitada aunque suficien-

temente representativa. Sus resultados permiten destacar que:

• En primer lugar, esas empresas se encuentran estrechamente vincu-

ladas al mercado nacional español, hasta el punto de que una buena

pa rte de el las cuentan con insta laciones pro d uct ivas y de di s t ri bu-

ción dentro de él, además de las localizadas en el País Vasco. 

• En segundo término, durante los últimos años, en las decisiones de

i nversión y lo ca l ización de es tas empresas, más allá de los factores de

dema nda, ca m bio tec nol ó g ico y cos te del capi ta l, ha ejer cido una

i nf l uencia apreci able ta nto el terrori s mo como la situación pol í t ica

de la re g i ó n, elementos éstos que, en alre de dor de un ter cio de los

casos, les han inducido a trasladarse a otras regiones. 

• En ter cer luga r, los di rect ivos empresa ri a les des tacan que el pla n

I b a rret xe les afecta ne gat iva mente, de ma nera que con s ideran no sólo

que su con secución pue de perjudicar a sus ne go cios 9, sino que lo es t á

haciendo ya, incluso antes de su tramitación parlamentaria. 
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también con el decaimiento de las economías correspondientes, de manera que su PIB, en el período indicado, re g i s t r ó
unas tasas de variación media anual del -7,0, el -6,1 y el -13,1 por 100, respectivamente. En cuanto a la antigua
Yugoslavia, la secesión de Eslovenia y Croacia ha dado lugar a una caída del sesgo doméstico de su comercio de entre
t res y cinco veces. El PIB del primero de estos países se incrementó muy modestamente a una tasa del 1,4 por 100 anual
en los años noventa; pero el del segundo experimentó una evolución de sentido inverso cayendo a una tasa del -1,0 por
100. Finalmente, el sesgo doméstico entre las dos repúblicas que form a ron Checoslovaquia se dividió entre dos y tres; y
ello coincidió con el estancamiento de sus economías, pues la de la República Checa registró una tasa de variación del
PIB del -0,2 por 100, y la de Eslovaquia del 0,6 por 100, también durante los años noventa. Así pues, parece que en las
experiencias conocidas de secesión y desintegración económica, la reducción de la intensidad de las re l a c i o n e s
c o m e rciales resta oportunidades al crecimiento y conduce a la depresión o el estancamiento.
9 . La valoración negativa del proyecto secesionista del Gobierno Vasco ha sido expresada en otros sondeos –como, por
ejemplo, el realizado por la Federación Nacional de Tr a b a j a d o res Autónomos (2003), cuyos resultados muestran que un
70 por 100 de sus asociados en el País Vasco rechazan el plan Ibarretxe y un 71 por 100 consideran que su re p e rc u s i ó n
será perjudicial–, así como en declaraciones institucionales como la del Círculo de Empresarios Vascos (Papeles de
E rmua,nº 3, Enero de 2002) o de Confebask (El Correo, 10 de Octubre de 2002). Vid también por su interés al pro c e d e r
de un destacado empresario, la intervención de Benedí (2003) en la Conferencia para la Libertad celebrada en Bilbao
en Noviembre de 2003.



• Y, por último, como con secuencia de lo anterior, en cuat ro de cada

diez empresas se ha emp e zado ya un pro ceso formal o informal de

eva l uación de la es t rategia futu ra, contempl á ndose va ri as pos i bil i-

dades, ent re las que la más ci tada es el ab a ndono del País Vasco

me di a nte el tras lado de la act iv idad pro d uct iva o de la se de so cial a

ot ras re g iones de Espa ñ a. Es ta op ci ó n, que se pla ntea la cua rta pa rte

de las empresas me di a nas y gra ndes, pue de dar lugar a un efecto

directo de reducción de la actividad económica de la región equiva-

lente al 10 por 100 del PIB.

Un se g mento empresa ri a l, sin duda releva nte, que pue de ser es tu-

di ado de ma nera ag re gada y sectori a l, es el de los inversores ext ra njeros.

Su interés se deriva no sólo de la imp orta ncia que tienen las empresas

mu l t i naciona les pa ra impu l sar el desa rrol lo re g ional –ta nto por su impl i-

cación en la producción, como por su papel en la transferencia de tecno-

logía–, sino también del hecho de que su comportamiento suele ser muy

sen s i ble a los problemas pol í t icos. El caso del País Vasco, pa rt iendo de

la información de que se di sp one acer ca de los flujos de inversión di recta,

ha sido analizado por Fernández-Otheo y Mariscal (2004). Estos auto-

res señalan que, aunque la trayectoria de la inversión directa extranjera

( IDE) en el País Vasco ha sido pa ra lela a la que re g i s t ra el conju nto de

Espa ñ a, su nivel absol uto ha sido muy bajo –el 3,5 por 100 del total nacio-

nal entre 1988 y 2002– y no se corresponde con la dimensión relativa la

economía vasca. De es te mo do, la región ha obten ido un 40 por 100 menos

de inversión de la que cabría esp erar en fu nción de su ta ma ñ o, siendo

particularmente llamativos los flujos correspondientes a los dos últimos

años, cuando las liquidaciones de inversiones han sido mayores que las

entradas de capital, dando lugar a cifras netas negativas. 

Por ot ra pa rte, cua ndo se mo delan pa ra su análisis econom é t rico

los factores que determ i nan la IDE, se comprueba que el comp orta-

m iento del País Vasco es muy anóma lo. Así, cont ra ri a mente a lo que

cabría esp erar y a lo que ocu rre en el pla no ag re gado naciona l, que en

es to no se sepa ra de la ex p eriencia internaciona l, esa inversión se ve

i nf l u ida ne gat iva mente por el creci m iento econ ó m ico, el esfuerzo de

as i g nación de recu rsos a la creación de tec nología y los cos tes lab ora-

les, a la vez que se mues t ran con un signo pos i t ivo los factores ex pre-

s ivos de la ines tabil idad mac ro econ ó m ica como la inf lación y el tipo de
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ca m bio efect ivo real. Tal anomalía está se g u ra mente determ i nada por

el efecto di s tors ionador al que ha cond ucido la pers i s tencia del terro-

ri s mo en la región dura nte va ri as décadas. Sin em b a rgo, debido a la

l i m i tación temp oral de los datos de que se di sp one y al hecho de que no

se cuenta con una buena va ri able cua nt i tat iva que ex prese, de ma nera

s i nt é t ica, la act iv idad terrori s ta, es te ext remo no se ha podido es ta-

blecer con precisión ana l í t ica 1 0. 

A ntes he se ñ a lado que los cos tes de la secesión se ext ienden, más allá

de los efectos derivados de la apa rición de fronteras, hacia las con se-

cuenci as de la as u nción de comp etenci as es tata les. Éstas impl ican la rea l i-

zación de prog ra mas de gas to cu ya fina nci ación pue de res u l ta r

problem á t ica si los ing resos fisca les no se elevan suf icientemente. Un

es tudio de A. Ut ril la (2004) ap orta las cifras fu nda menta les de es te

asunto. Su trabajo señala tres aspectos fundamentales: 

• En primer lugar, que, de acuerdo con la cuenta de renta de los hogares

que elab ora el IN E, el sa ldo del sector públ ico es pos i t ivo pa ra el Pa í s

Vasco. A la inversa de lo que ocurre en otras Comunidades Autóno-

mas de alto nivel de PIB por habi ta nte, como Mad rid, Cata l u ñ a, Na va-

rra o Ba lea res, los vascos no cont ri bu yen en nada, de ma nera sol ida ri a,

al tras lado de recu rsos hacia ot ras re g iones espa ñ olas menos desa rro-

l ladas, reci biendo en 2000, por el cont ra rio, 232 eu ros por persona 1 1.

L ó g ica mente, es ta tra n sferencia desapa recería en el caso de que el

País Vasco se independizara de España.

• En se g u ndo térm i no, se es tudian las con secuenci as fina ncieras del

s i s tema de concierto econ ó m ico, des tac á ndose que éste no cond uce

a un esfuerzo fiscal menor en el País Vasco que en el total nacio-

na l, sino más bien a una diferencia ent re la va loración de las ca rgas

as u m idas por la Comu n idad Aut ó noma en el ejer cicio de sus

comp etenci as y la cua ntía de los tri butos concertados pa ra fina n-

ci a rlas, de ma nera que éstos son muy sup eriores a aquel las, lo que

deja un ma rgen apreci able en benef icio de las Ad m i n i s t raciones

re g iona les. 
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1 0 . Señalemos que, en el trabajo aún inédito de Barrios y Strobl (2003), se muestra que la IDE en el País Vasco y
Navarra se ha visto afectada negativamente por el terrorismo de ETA.
1 1 . Este resultado es coincidente con los obtenidos en los estudios sobre las balanzas fiscales de las Comunidades
Autónomas, aunque la cifra referida, equivalente al 1,2 por 100 del PIB, es más baja que las estimadas por De la
Fuente (2000), Uriel (2002) o Barberán (2002).



• Y, en ter cer luga r, el profesor Ut ril la se adent ra en la es t i mación de

los gas tos que corresp onderían a un País Vasco indep endiente por

el ejer cicio de las comp etenci as del Es tado que actua l mente no tiene

as u m idas. La apl icación de una meto dología basada en cri terios

genera l mente aceptados que tienen en cuenta la div i s i bil idad del

gas to, la determ i nación de sus benef ici a rios y la ex i s tencia o no de

econom í as de esca la, cond uce a una cifra de 10 .659 mil lones de eu ros

pa ra 2002 –de los que 5.6 64 corresp onden al sistema de Se g u ridad

S o ci a l, entendido éste en los térm i nos de la Contabil idad Naciona l,

y 4.995 al gas to de las Ad m i n i s t raciones, pri ncipa l mente en as u n-

tos exteriores, defen sa, pol í t ica econ ó m ica y protec ción so ci a l – ;

cifra que sólo se comp en sa pa r ci a l mente con los 6.474 mil lones de

eu ros que el Es tado dejaría de obtener –de los que 4.252 corres-

p onden a las cot izaciones so ci a les, 1. 187 a los impues tos netos recau-

dados por la Agencia Tri buta ria y 1.035 al cupo–. Por ta nto, la

secesión impl ica r í a, de ma nera inme di ata, pa ra el Gobierno Vasco

un déficit públ ico de 4. 185 mil lones de eu ros, lo que equ iva le al 9,3

p or 100 del PIB. No obs ta nte, es ta cua ntía podría ser menor si, en

vez de la ci tada meto dolog í a, se es t i ma ra el gas to de las comp eten-

ci as es tata les con el sistema que se apl ica en los cálcu los del

Concierto Econ ó m ico, pues entonces el gas to total ascendería a

8.4 87 mil lones de eu ros y el déficit a 2.013 mil lones; es deci r, a sólo

el 4,5 por 100 del PIB. 

Por ta nto, es ev idente que la secesión impl icará un emp e ora m iento

del bienes ta r, pues a la pérdida de los recu rsos que actua l mente el Pa í s

Vasco recibe del resto de España, se añadirá la necesidad de asumir un

i mp orta nte déficit públ ico –cu yas cifras sup eran sobrada mente las ad m i-

tidas, a partir del Tratado de Maastricht, en el ámbito de la Unión Euro-

p ea– que habrá de fina nci a rse res ta ndo recu rsos a los ci udada nos

me di a nte el inc remento de los impues tos y las cot izaciones so ci a les; o

a l ternat iva mente me di a nte la re d uc ción de los serv icios públ icos, inc l u i-

das las prestaciones sociales.

Es to último pue de apreci a rse con ma yor deta l le en un reciente

t rab ajo de López y Ut ril la sobre la Se g u ridad Social (2004). En él se

a na l izan los asp ectos fu nda menta les del sistema de protec ción so ci a l,

ten iendo en cuenta el comp orta m iento de las va ri ables que lo determ i-

m i k e l  b u e s a

30 cua der nos de pensa miento pol í tico  [  núm. 2 ]



na n. El di ag n ó s t ico de la situación actual se ñ a la que el envejeci m iento

de la poblaci ó n, que en el País Vasco es más acusado que en el conju nto

de Espa ñ a, ha comenzado ya a hacer mel la en el equ il i brio del sistema.

Adem á s, el mer cado de trab ajo, menos generador de empleo en el Pa í s

Vasco que en la me dia naciona l, no ayuda a paliar los efectos de dicho

envejeci m iento. Y el lo se ref leja en una situación fina nciera que en 2002

fue def ici ta ri a, cifr á ndose en casi 128 mil lones de eu ros el dese qu il i brio

ent re los ing resos y gas tos ges t ionados a través de la Tesorería Genera l

de la Se g u ridad Soci a l, de los que 41 corresp onden a la diferencia ent re

cot izaciones y pen s iones.

Pues bien, sobre es ta base, en dicho trab ajo se efectúa ta m bién un

ejer cicio de proyec ción de las tendenci as recientes del sistema has ta el

año 2010. Los res u l tados obten idos se ñ a lan que, con ese horizonte temp o-

ral, el número de afiliados aumentará un 12 por 100 y el de pensionistas

lo hará en un 11 por 100. Si las bases de cot ización convergen hacia la tasa

de inf laci ó n, la recaudación se elevará en un 35 por 100 sobre su nivel

actua l; pero las pen s iones, debido a la presión demog r á f ica, au menta-

rán el 46 por 100. Y, como consecuencia, al finalizar la década actual, el

déficit se multiplicará por trece, llegándose a una cifra superior a los 525

m il lones de eu ros. En ot ras pa labras, el sistema de pen s iones del que

actualmente disfrutan los ciudadanos no es sostenible en un País Vasco

i ndep endiente; o si se pref iere, la ga ra ntía de los derechos ad qu i ridos por

los más de 400.000 pen s ion i s tas que viven en la región sólo la prop or-

ciona su inte g ración en el sistema de Se g u ridad Social espa ñ ol, pues

dentro de él son posibles las transferencias territoriales entre las Comu-

n idades Aut ó nomas en las que los recu rsos exce den de los gas tos y las

que, como el País Vasco, son deficitarias.

Fi na l mente, debe aludi rse, por su releva nci a, al análisis de los asp ec-

tos moneta rios de la seces i ó n. El profesor Anchuelo (2004) ha ab ordado

es te tema arg u menta ndo que, de ma nera inev i table, pa ra di sp oner de una

cierta holg u ra en su pol í t ica econ ó m ica, un País Vasco indep endiente

se vería imp el ido a crear su propia mone da –a la que se alude con el

término «eusko»–, pues la tentación de mantener de forma unilateral el

eu ro –de cu ya área no formaría pa rte– no sería sos ten i ble debido a las

rigideces que introduce –básicamente porque no puede fijarse el tipo de

ca m bio y porque se impide la ex i s tencia de un Ba nco Cent ral Vasco capaz
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de actuar como pres ta m i s ta en última insta ncia–. La adop ción de esa

nueva moneda no está exenta de costes de adaptación –que, sólo en los

sectores banca rio y comer ci a l, sup erarían los 100 mil lones de eu ros–, as í

como de cos tes de tra n sac ción por las com i s iones de ca m bio –que se es t i-

man en un 1 por 100 del PIB al año–. Y a ello se añade un aumento gene-

ral de la incert id u m bre sobre la sos ten i bil idad del tipo de ca m bio ent re

el eus ko y el eu ro, lo que ha de afectar ne gat iva mente a las ex p ortaciones

y a la recepción de capitales extranjeros. 

A la prosp ect iva sobre el tipo de ca m bio de dica el profesor Anchuelo

u na buena pa rte de su trab ajo. Sus conc l us iones se ñ a lan que, au nque

i n ici a l mente la autoridad moneta ria trataría de ma ntener la pa ridad ent re

el eus ko y el eu ro, las ten s iones sobre el sector exterior acabarán forza ndo

la elevación de los tipos de interés y la devaluación de la divisa, dejando

f lotar su tipo de ca m bio. La secuela de to do el lo no será ot ra que un

aumento generalizado de la incertidumbre en un escenario de inflación,

altos costes del capital y déficit exterior, lo que generará un ciclo depre-

sivo para la economía. En estas circunstancias, el País Vasco no podría

rei nte g ra rse fácil mente en la zona del eu ro, pues au nque log ra ra sup era r

las dif icu l tades pa ra ser ad m i t ido dent ro de la Unión Eu rop ea, tend r í a

que cu mplir con los rígidos cri terios de Maas t rich pa ra ing resar en la

Unión Moneta ri a, ta rea ésta en la que se emplearían va rios años. Y si aún

así lo con s i g u iera, debido a la conf i g u ración del Ba nco Cent ral Eu rop e o,

acabará ten iendo una ínf i ma capacidad de decisión sobre la pol í t ica mone-

taria unificada, pues sólo podrá participar en un tercio de las votaciones

del Con sejo de Gobierno de esa instituci ó n, cua ndo España lo hará en

las cuatro quintas partes de ellas.

La conc l usión que se desprende de los análisis que acabo de res u m i r

es bas ta nte sencil la: la promesa de la secesión no es, como gus ta deci r

en públ ico a los naciona l i s tas vascos, la de la prosp eridad, sino to do lo

cont ra rio. Un País Vasco indep endiente pasará por gra ves dif icu l tades

econ ó m icas que re d u ndarán en una pérdida de bienes tar pa ra sus habi-

ta ntes. Éstos encont rarán menores op ortu n idades de emple o, viéndose

azotados por el fa ntas ma del pa ro; deb erán asumir unos serv icios públ i-

cos más mo des tos, a la vez que pagarán unos ma yores impues tos; el

es tado del bienes tar –y, dent ro de él, las pen s iones como su pri ncipa l

i n s t ru mento– se verá se g u ra mente recortado; y se encont rarán env uel-

m i k e l  b u e s a

32 cuader nos de pensa miento pol í tico  [  núm. 2 ]



tos en un clima genera l izado de incert id u m bre dura nte mucho tiemp o.

Nada de es to pa rece afectar a los prop onentes del prog ra ma seces ion i s ta,

pues, aun cono ciendo los riesgos en los que se incu rre con su pol í t ica,

pa recen inc l i nados a sac rif icar los intereses de los ci udada nos. No deb e-

ría sorprendernos; ya hace bas ta ntes años, el que fuera pres idente del

PN V, Xabier Arza l l uz, le ma n ifestó a Hans Mag nus Enzen sb erger, que

los naciona l i s tas «es ta mos di spues tos a pagar cua l qu ier precio pa ra

desa rra i gar de una vez la ocupación (sic) espa ñ ola; inc l uso nos aven-

d r í a mos a un descen so del nivel de vida» (19 87, 313). Es ta es la me dida

de su pat riot i s mo.
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